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10 DE OBRAS PUBUCAS
Y URBANISMO

REAL DECRETO 2851 /1977, de 2 
de noviembre, por el que se re
gula la adjudicación de- las vi
viendas construidas por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda 
y la extinguida Obra Sindical 
del Hogar y Arquitectura.

La selección de beneficiarios y 
adjudicación de viviendas cons
truidas directamente por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda y la 
extinguida Obra Sindical del Ho
gar y Arquitectura no están sufi
cientemente reguladas.

Por otra parte, la experiencia de 
las ocupaciones ilegales de este 
tipo de viviendas aconseja esta
blecer las normas adecuadas para 
acelerar los trámites de adjudica
ción y, al mismo tiempo, la adop
ción de unas medidas que impon
gan’la inmediata ocupación de las 
viviendas por sus beneficiarios, co
mo residencia habitual y perma
nente.

Habiéndose producido la inte
gración de la extinguida Obra Sin
dical del Hogar y Arquitectura en 
el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, estas medidas deben 
extenderse a las viviendas cons
truidas por aquélla.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su sesión 
del día dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Articulo primero.
Uno. La selección y designación 

de adjudicatarios de las viviendas 

promovidas por él Instituto Na
cional de la Vivienda y la extin
guida Obra Sindical del Hogár y 
Arquitectura, asi como su corres
pondiente adjudicación, se efec
tuará por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo cuando di
chas viviendas se encuentren en 
fase de construcción.

A tal efecto, se extenderá a fa
vor de cada beneficiario el opor
tuno certificado en que se reco
nozca tal condición.

Dos. Las listas de adjudicata
rios comprenderán, además, rela
ción de personas en turnos de es
pera, en los que se recojan aque
llas que no habiendo obtenido vi
vienda en esta primera designa
ción puedan acceder a cualquiera 
de ellas en caso de renuncia o 
pérdida de la condición de adju
dicatario por los inicialmente se
leccionados.

Articulo segundo.
Uno. Las Delegaciones Provin

ciales del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, a la vista de 
la selección y adjudicación efec
tuadas, procederán a su formali- 
zación mediante los oportunos 
contratos de promesa de venta con 
cada uno de los adjudicatarios. 
Para ello será preciso la constitu
ción por los mismos de un depó
sito previo en la cuantía que se
ñale dicho Departamento ministe
rial y que se imputará a la en
trega inicial a que se refiere el 
artículo siguiente de esta disposi
ción.

Dos. Los adjudicatarios de las 
viviendas vendrán obligados a 
ocuparlas en un plazo máximo de 
quince dias, a partir de la fecha 
en que a juicio de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo dichas vi
viendas reúnan las condiciones 
para ser habitadas. A tal efecto, 
comunicará a los interesados di
cho plazo y autorizará la ocupa
ción provisional de las viviendas 
en el momento en que hagan en
trega de sus llaves.

Tres. El incumplim lento del 
plazo establecido para la ocupa
ción de las viviendas producirá la 
resolución automática del contra
to de promesa de venta. En este 
supuesto, se procederá a la adju
dicación inmediata de la vivienda 
a una persona incluida en los tur
nos de espera.

Artículo tercero.
Uno. Las Delegaciones Provin

ciales del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo procederán a 
formalizar los oportunos contratos 
de compra-venta cuando las vi
viendas hayan sido ocupadas por 
sus adjudicatarios como residen
cia habitual y permanente.

Dos. Será requisito para el otor
gamiento de los contratos de com
pra-venta el pago por los adjudi
catarios de las cantidades que en 
concepto de entrega inicial se es
tablezcan por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo para 
cada promoción y tipo de vivienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — El presente Real De
creto no será de aplicación a aque
llos grupos de viviendas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y 
extinguida Obra Sindica] del Ho
gar, en los que ya se hayan ini
ciado los trámites de adjudicación 
de los mismos, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de quince de 
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julio de mil novecientos setenta y 
seis.

Segunda. — En tanto se dicte 
por el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de la 
presente disposición, se aplicarán 
tos criterios objetivos de adjudi
cación y trámites contenidos en la 
Orden de quince de julio de mil 
novecientos setenta y seis.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. — Hasta la formaliza- 

ción de los contratos de compra
venta de las viviendas a que se 
hace referencia en los artículos 
anteriores la Administración po
drá hacer uso, además de las me
didas que se prevén en la legisla
ción de Viviendas de Protección 
Oficial, de la prerrogativa que el 
artículo ocho de la Ley del Patri
monio del Estado expresamente le 
reconoce.

Segunda. — Uno. La adjudica
ción de viviendas en régimen de 
acceso diferido a la propiedad o 
en arrendamiento se regulará por 
lo establecido en el presente Real 
Decreto.

Dos. En estos casos, los contra
tos de promesa de venta y de com
praventa se sustituirán por los co
rrespondientes contratos de pro
mesa y de acceso diferido a la 
propiedad o de arrendamiento.

Tres. En los contratos de pro
mesa de arrendamiento la consti
tución del depósito a que se refiere 
el articulo segundo se sustituirá 
por la de fianza.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Quedan derogadas 

cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al con
tenido del presente Real Decreto.

Segunda. — Se autoriza al Mi
nisterio de Obras Públicas y Ur
banismo para que, dentro de la es
fera de su competencia, dicte las 
normas para el desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Tercera. — El presente Real De
creto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a dos de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y 

Urbanismo, Joaquín G a r r i g u es 
Walker.
B. O. del E. Núm. 277 de 19-XI-77.
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Providencias Judiciales
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los dias y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

José Alfonso, de 32 años, casado, 
obrero "y con domicilio último en 
61 Avenue de Poste, Mitry Mory 
(Francia), en ignorado " paradero, 
para que el próximo día 13 de ene
ro y hora de las 12,30, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de cele
brar el juicio de faltas núm. 1.601 
de 1977.

—oOo—

María Dolorés Villanueva Martí
nez, desconociéndose sus demás 
circunstancias personales y con do
micilio último conocido en Torre- 
molinos (Málaga), en la calle Cen
tro Jardín, apartamento 407, así co
mo a las demás personas descono
cidas e inciertas que se conside
ren perjudicadas por la muerte de 
Elena Martínez Peña, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
16 de enero y hora de las 11,50, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faifas núm. 1.627/77.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Antonio Lavigne, cuyas circuns
tancias personales no constan en 
autos, conductor, y al responsable 
civil subsidiario, Gerente o repre
sentante legal de Transportes La
vigne, domiciliados en Songeville 
Sur La Seínes 52220 Montier, titu
lar del camión matrícula 43-HD-52, 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado, el 
día 31 de enero y hora de las 11,20, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de fatlas núm. 1.395/77.
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Jean Sampiao, de 33 años, resi
dente en Cantois (Francia), 760' Tar- 
cón, titular del Fiat, matrícula 
2750-DF-33, en ignorado paradero, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
así como que ponga a disposición 
del Juzgado para examen por peri
to práctico, él vehículo que condu
cía, debiendo comparecer en térmi
no de diez días, juicio de faltas nú
mero 1.357/77.

Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción de Miranda de Ebro

Ahmed Atouhami y Mohamed An 
Naci, domiciliados en Francia, para 
que en término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado para pres
tar declaración en diligencias pre
vias núm. 698/77, ser reconocidos 
por el Médico Forense.

Juzgado .de Instrucción de 
Briviesca

Josette Fernando Toumade, de 
21 años de edad, hija de Roger y de 
Colette, casada, sus labores, natu
ral de Cantal (Francia), y vecina de 
Francia, calle Marniat 15190 Con- 
dat, para que en el término de diez 
días, pueda solicitar la formación 
de auto ejecutivo, en cuanto a la 
muerte de su hija Stephinie Gal- 
hardo, en accidente de circulación, 
el pasado 16 de agosto de 1977.

Juzgado de Distrito de Arando 
de Duero

Elbhaduti Dris Ben Benaisa, re
sidente en Francia, para que com
parezca en este Juzgado, el día 19 
de enero próximo y hora de las 11.

Rosseels Hugo, residente en Bél
gica, para que comparezca en este 
Juzgado, el día 19 de enero próxi
mo y hora de las 10,45, juicio de fal
tas número 283/77.

—oOo—
Marciano Elena, en ignorado do

micilio, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 28 de enero 
próximo y hora de las 11,45, juicio 
de faltas número 280 de 1977.

Daniel Tan, residente en Bélgica, 
para que el día 18 de enero próxi
mo, a las 11,15 horas, comparezca 
en este Juzgado, a fin de celebrar
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el oportuno juicio de faltas número 
278 de 1977.

Agustín Alonso Tejada, en igno
rado domicilio, para que el día 18 
de enero, a las 11,30 horas, juicio 
de faltas número 279 de 1977.

—oOo—
Manuel López García ,y como res

ponsable civil, doña Concep c i ó n 
Aguilera, en ignorado domicilio, pa
ra que comparezcan en este Juzga
do, el día 20 de enero próximo y 
hora de las 10,30.

tocios OFiemnEs^
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presénte anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contenciosos- 
sdministrativos siguientes:

Número 329 de 1977, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, representado por el 
Procurardor don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Valdeón, y seguido con la 
lAdministación General del Estad», 
contra el acuerdó del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de 
fecha 14 de julio de 1977, desesti- 
mátorio del recurso de alzada pro
movido contra el fallo del Tribunal 
Económico - administrativo Provin
cial de Burgos, de 30 de diciembre 
de 1975, dictado en la reclamación 
número 150/75, referente a la con
tribución territorial rústica y pe
cuaria.

—oOo—
Número 336 de 1977, interpuesto 

por don Marcelino Pardo Casas, Ca
tedrático numerario del I. N. de En
señanza Media «Cardenal López de 
Mendoza», de esta ciudad, contra 
la denegación presunta por silen
cio administrativo de petición so
bre abono de remuneraciones de
vengadas por el nuevo complemen
to de destino y dedicación especial.

—oOo—
Número 339 de 1977, interpuesto 

por don Domingo Herreros Cuesta, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales, don Francisco-Ja- 

vier Prieto Sáez, y seguido con el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
contra el acuerdo de su Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de sep
tiembre de 1977, por el que se des
estimó el recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de la 
propia Comisión de 20 de abril de 
1977, denegatorio del permiso soli
citado por el recurrente para la 
construcción de un edificio entre 
las calles de Juan Albarellos y Rey 
Don Pedro, de Burgos.

—oOo—

Número 340 de 1977, interpuesto 
por la Sociedad «Constructora In
dustrial Navarra, S„ A.», con domi
cilio en Pamp lona, representada 
por el Procurador don Francisco-- 
Javier Prieto Sáez, y seguido con 
el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, contra acuerdo adoptado por 
dicha Corporación, eñ sésión de 29 
de noviembre de 1976, y contra el 
acto presunto de denagación del 
recurso de reposición interpuesto 
sobre abono de cantidad, por las 
obras del polideportivo construido 
en dicha ciudad.

—oOo—

Número 354 de 1977, interpuesto 
por doña María Luisa Herrera Du- 
qúe, contra la denegación presunta 
por silencio administrativo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, de 
remuneraciones devengadas por 
complemento de destino y- dedica
ción especial por servicios presta
dos.

Número 372 de 1977, interpuesto 
por don Vicente Beato González, 
contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económico - administrati
vo Central, en recurso de alzada, 
interpusto contra la dictada por la 
Dirección General dé! Tesoro y 
Presupuestes de 4 de febrero de 
dicho año, referente a señalamiento 
de pensión por jubilación.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la Vigente Ley de 27 de diciembre 

de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - cdministrátr-...

Burgos, 12 de diciembre de 1977. 
El Secretario, Antonio Tucianc::.— 
V.(V B.° — El Presidente, Antonio 
Nabab

Delegación de Agricultura

Servicio liacíonaJ de Productos Horarios
Jefatura Provincial de Burgos

CONCURSO DE TRANSPORTES
Por la Jefatura Provincial del 

Servicio Nacional de Productos 
Agrarios de Burgos, se anuncia 
concurso para el transporte por 
carretera de productos, enseres u 
otros a realizar por este Servicio 
entre los silos, centros de selección 
y almacenes de esta provincia, etc., 
durante el año 1978, de acuerdo 

- con el pliego-tipo de cláusulas Ad
ministrativas particulares y téc
nicas publicadas en el tablón de 
anuncios de dicha Jefatura, sita 
en la calle Burgense, núm. 18.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se acompaña al pre
sente anuncio, deberán estar pre
sentadas en el Registro de la Je
fatura Provincial del SENPA en el 
plazo de 20 dias hábiles a contar 
del siguiente a la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante las horas de la ofi
cina.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas de la Jefa
tura Provincial del SENPA a las 
11 horas del dia siguiente hábil 
al en que venzan los 20 días há
biles desde su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Por los licitadores será preciso, 
además, aportar:

— Patente de licencia fiscal deí 
Impuesto Industrial, Epígrafe 9.352 
correspondiente al año en curso. 
En su defecto, podrá acompañarse 
testimonio notarial de la misma, 
fotocopia legalizada notarialmente 
o certificado' de la Delegación de 
Hacienda.

— Justificantes de ene entrarse 
al corriente en el pago de las pri
mas o cuotas de la Seguridad So
cial y Accidentes de Trabajo de su 
personal.
Modelo de pi'o'posi.ción. económica

....... Empresa de transportes 
por carretera, representada por 
D.............. con Documento Nació-
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nal de Identidad núm  en 
su calidad de  según acre
dita documentalmente, enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos el día  de  
de 1977, por la Jefatura Provincial

del Servicio Nacional de Produc
tos Agrarios, así como del pliego- 
tipo de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas exigido pa
ra poder tomar parte en el Con
curso de Transportes por carrete
ra de productos, enseres u otros 

a realizar entre los silos, centros 
de selección y almacenes del S. E. 
N. P. A., etc., de la provincia de 
Burgos durante el año 1978, hace 
constar que ofrece para dichos 
servicios los siguientes precios:

Ensacado 
Ptas./Tm.X.— Transportes locales (acarreos en plaza).

A granel 
Ptas./Tm.

B. — Transportes provinciales.
A granel 

Ptas./Tm.
Ensacado
Ptas./Tm.

De 1 a 14 Km. (en un solo sentido)   
De 15 a 30 Km. ” "  .
De 31 a 50 Km. ” ” ............. ,.......................................................
De 51 a 75 Km. ” ”  .................
De 76 a 105 Km. ” ”  . ................................
Más de 105 Km. (1)   

(1) Para los transportes superiores a 105 Km., el precio se fijará por Tm. y Km., contando la distan
cia en una sola dirección.

C. — Reportes: En el caso de que 
el transporte se efectuase con re
porte en cualquier sentido, esto es, 
bien a la ida, bien a la vuelta, el 
precio de este reporte será igual 
al % de  las tarifas an
tes señaladas «B». Bien entendi
do que si en un transporte, la dis

tancia recorrida con carga en las 
dos direcciones no es igual, se pa
gará de acuerdo con las tarifas 
ofrecidas en «B» la mayor distan
cia en una dirección y con la ta
rifa «C» la distancia menor.

Asimismo hace constar que acep
ta sin reserva alguna cuanto se 

establece en el pliego-tipo de cláu
sulas administrativas particulares 
y técnicas por el que se ha de re
gir el presente Concurso.

....... de diciembre de 1977.
(Firma del Industrial transpor

tista).
6470.-1.450,00
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Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHIi PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

. En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3." de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a D. Pablo Tahonero Lló
rente, vecino que fue de ¡Adrada 
de Haza (Burgos), y hallándose 
ausente de su domicilio, que en el 
plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, re
mita a esta Jefatura Provincial de 
ICONA, Plaza de Alonso Martínez 
núm. 7, A, l.° (Burgos), la decla
ración que estime oportuna en de
fensa de sus derechos, en relación 
con la denuncia formulada contra 
él por el guarda del ICONA José 
Antonio García, el día 6 de sep
tiembre de 1977, por cazar en aco
tado en época de veda en el tér- 
mnio municipal de Adrada de 
Haza (Burgos), advirtiéndole que 

de no hacerlo así continuará la 
tramitación del expediente BU- 
164/77, irrogándole los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar y 
que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presente deberán 
estar diligenciadas notarialmente 
o reconocidas por la Alcaldía don
de residan los firmantes.

Burgos, 2 de diciembre de 1977. 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presen
te anuncio se pone en conocimien
to de D. Anselmo Castilla Sancha, 
vecino dé Aranda de Duero calle 
Hospicio núm. 3 (Burgos), v ac
tualmente en paradero desconoci
do, que durante 15 dias hábiles a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
podrá examinar en esta Jefatura 
Provincial de ICONA, en Burgos, 
el expediente núm. BU-138-77, que 
se le sigue por cazar en época de 

veda el día 28 de agosto en el tér
mino municipal de Campillo de 
Aranda y formular por escrito las 
alegaciones pertinentes en defensa 
de sus derechos, en días laborables 
de las 10 a 14 horas.

Burgos, 2 de diciembre de 1977. 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.
s'WS/VVVWVVVWn'y^A^VVVVWi#.

Ministerio de Agricultura

igfatura Provincial del Insito de Seíornia 
y Sosatrolla agrario

AVISO
Ter m i n a d a la publicación del 

acuerdo de concentración de la zo
na de Huérmeces (Burgos), el Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en uso de las fa
cultades concedidas en el artículo 
219 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973, 
ha resuelto entregar la posesión y 
poner por tanto, a disposición de 
los interesados las fincas de reem
plazo que respectivamente los co
rresponda, a partir del día en que 
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este aviso se haga público en el 
Boletín Oficial de la provincia.

A tal efecto, en el Ayuntamiento 
de Huérmeces, se hallan expuestos 
los planos de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes adju
dicados a cada uno.

Burgos, 9 de diciembre de 1977.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
fecas.

AVISO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración de la zo
na de Zazuar (Burgos), el Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en uso de las fa
cultades concedidas en el artículo 
219 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973, 
ha resuelto entregar la posesión y 
poner por tanto, a disposición de 
los interesados las fincas de re~.m 
plazo que respectivamente los co
rresponda, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 
Boletín Oficial de la provincia.

A tal efecto, en el Ayuntamiento 
de Zazuar, se hallan expuestos los 
planos de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

Burgos, 9 de diciembre de 1977.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
íecas.

1 AVISO
Ter minada la publicación del 

acuerdo de concentración de la zo
na de Yudego - Villandiego, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en uso de las fa
cultades concedidas en el artículo 
219 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973, 
ha resuelto entregar la posesión y 
poner por tanto, a disposición de 
los interesados las fincas de reem
plazo que respectivamente los co
rresponda, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 
Boletín Oficial de la provincia.

A tal efecto, en el -Ayuntamiento 
de Yudego Villandiego, se hallan 
expuestos los planos de la zona y 
una relación de propietarios y de 
los lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 9 de diciembre de 1977.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra
iceas.
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ZONA DE GALARDE
Fincas de la periferia cuya super
ficie se extiende fuera de la zona

Se pone en conocimiento de los 
propietarios afectados que de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12-1-73, y 
en uso de las facultades que para 
ello le han sido concedidas, esta 
Jefatura, por acuerdo del día de 
la fecha ha resuelto rectificar el 
perímetro de la Zona a concen
trar, determinado en el Decreto 26 
de noviembre de 1976 (B. O. de 17 
de enero de 1977), al solo efecto 
de comprender dentro del mismo 
las fincas que a continuación se 
relacionan:

Parcelas que se incluyen
Número del polígono: 1.
Número de la parcela: 254. Nom

bre del propietario: María Purifi
cación Simón García.

255 Desconocidos.
Número del polígono: 2.

686 Rosario Pino Hernando.
687 Fermín Ibeas-Mata y otros
688 Juana Pino Hernando.
689 Fermín Ibeas Mata y otros.
690 Fermín Ibeas Mata y otros.
701 Jta. Admtva. de Galarde.
702 Jta. Admtva. de Galarde.
703 Jta. Admtva. de Galarde.
704 Jta. Admtva. de Galarde.
705 Jta. Admtva. de Galarde, -

' 779 Rarrión Arroyo, M.a Amparo.
780 Arroyo Arroyo, Buenaven

tura.
781 Ibeas Mata, Fermín y otros.
782 García Arroyo, Justo.
788 Junta Admtva. de Galarde.
790 Junta Admtva. de Galarde.
800 Junta Admtva. de Galarde.

1005 Villamudria García, Angel.
1006 Junta Admtva. de Galarde.
1121 Ahedo Diez, Ascensión.
1122 Garrido Nieto, Piedad.
1123 Villafranca López, Eloy.
1174 García Ruiz, Hermanos (5).

Número del Doligo.no: 3.
636 Juez Arnáiz, Angela. 
Número del polígono: 4.

468-1 Desconocidos.
468-2 Desconocidos.
469 Desconocidos.
470 Desconocidos.
471 Román Arnáiz, Felipe.
473 López Juez, Felicísima.
474 Arroyo Ozarín, María.
475 Arroyo Ozarín, María.
478 Junta Admtva. de Galarde.
Burgos, 5 de diciembre de 1977. 

El Jefe Provincial (ilegible).
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Comisaría de Aguas del Duero
Concesión de un aprouechaimento 

de aguas públicas
Examinado, el expediente incoa

do a instancia de don Abilio Bal- 
bás Miguel, con domicilio en La 
Horra (Burgos), en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas del río Arroyo Madre, en 
término municipal de La Horra 
(Burgos), con destino a riegos.

Durante el período concursal de 
proyectos solamente se ha presen
tado el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto 
y teniendo presente que, se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1° Se concede a don Abilio Bal- 
bás Miguel, autorización para de
rivar mediante elevación un cau
dal total continuo, equivalente de 
0,44 litros por segundo, -del Arroyo 
Madre, en término municipal de 
La Horra (Burgos), con destino al 
riego de 0,73 Has., en terreno de su 
propiedad.

2. a Las obras se ajustarán a la 
memoria y plano o croquis que ha 
servido de base a la petición. La 
Comisaría de Aguas del Duero, po
drá autorizar pequeñas variacio
nes que ti e n d a n al perfecciona
miento de los mismos y que no 
impliquen modificaciones en la 
esencia de la concisión.

La Administración se res e r v a 
el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de 
un co n t a d o r volumétrico en la 
toma que limite el caudal al se
ñalado en la condición primera.

3. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de esta 
concesión en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

Doligo.no
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4. a La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones como en el perío
do de explotación del aprovecha
miento, quedará a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los tra
bajos. A dicho fin el personal de 
esta Comisaría de Aguas, podrá 
visitar previo aviso o no, y cuan
tas veces se estime oportuno, las 
instalaciones y lugares del aprove
chamiento, debiendo el titular au
torizado y personal dependiente 
del mismo, entre el cual debe fi
gurar un técnico competente, pro
porcionar la información que se 
les solicite.

No podrá darse comienzo a la 
explotación del aprovechamiento, 
hasta que se efectúen las compro
baciones que estime necesarias es
ta Jefatura,, previo aviso del con
cesionario, sobre terminación de 
las obras e instalaciones, y se le 
comunique la aprobación de las 
mismas.

5. tt Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Auto 
ridad competente.

6. a El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con indepen d e n c i a de 
aquélla.

7. a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

8. » Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 99 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obli 
gación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, cAn 
la condición de que el caudal que 
se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estric
tamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utili
zación en épocas de escasez, co
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mo consecuencia de los planes del 
Estado o de la necesidad de res
petar los caudales de los aprove
chamientos otorgados con anterio
ridad, situados aguas abajo del que 
se pretende o para el ejercicio de 
los aprovechamientos comunes, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización al
guna.

9. a Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, por 
las obras de regulación realizadas 
por el Estado en ésta o en otras 
corrientes que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, asi como el abo
no de los demás cánones y tasas 
dispuestos por los Decretos de 
4 de febrero de 1960, publicados 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
del 5 de febrero del mismo año 
que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
canal construido por el Estado, 
quedará caducada la concesión, pa
sando a ingresar aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas econó
mico-administrativas, que se dicten 
con carácter general.

10. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y acciden tes 
de trabajo y demás de carácter 
social.

11. El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva 
clon de las especies.

12. Caducará esta co n c e s i ó n 
por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peti 
cionario las preinsertas condicio
nes, se advierte a éste la obliga
ción que tiene de presentar este 
documento dentro de los treinta 
(30) días hábiles, siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina 
Liquidadora de Impuestos de de
rechos Reales de la Delegación dé 
Hacienda de Valladolid, para sa 

tisfacer el referido impuesto y el 
exceso de timbre a metálico en su 
caso, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 2 de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas 
de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta resolución en el Boletín. 
Oficial de la provincia de Burgos, 
conforme al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid del 11 de diciembre), para ge
neral conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las. 
entidades o particulares que se- 
consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Direc 
ción General de Obras Hidrául: 
cas, dentro del plazo de quince 
(15) días, que señala con carác
ter general el artículo 122 dé la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Valladolid", 18 de noviembre 1977. 
El Comisario accidental Jefe de 
Aguas, César Luaces Saavedra.

6356.-2.910,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas mu
nicipales de Policía Urbana de es
ta localidad, ;se hace público que 
el vecino D. José Luis Tobes La- 
gándara, ha solicitado licencia pa
ra explotación de pollos para car
ne, sito en la calle Alta de Sino
vas.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia puedan f o r m u larse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a siete de di
ciembre de mil novecientos setenr 
ta y siete. — El Alcalde-Presiden
te, José E. Romera Pascual.

6398.-426,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por D. Leonardo Rebé Fernán

dez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia mu
nicipal para construcción e insta
lación de una Panadería industrial 
en parcela «Nido», núm. 72, del 
Polígono «La Vega», de esta ciu
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dad, con una potencia a instalar 
de 30 C. V.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez dias, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo, puedan formularse 
las observaciones que estimen con
venientes.

Briviesca, 9 de diciembre de 1977. 
El Alcalde. Antonio L. Linares.

6399.-420,00

Por D. Vicente Moreno Asensio. 
en representación de Industrias 
Rayco, S. A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia mu
nicipal para la instalación de un 
depósito subterráneo para alma
cenamiento de gasóleo - C hasta 
30.000 litros de capacidad, para 
servicio de calefacción en su com
plejo industrial del Polígono «La 
Vega», de esta ciudad, parcelas 
34-38.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo, puedan formularse 
las observacioñes que estimen con
venientes.

Briviesca, 9 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

6400.-430,00

Ayuntamiento de Viilahizán 
de Treviño

Instruido expediente sobre habi
litación y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio, se anuncia su exposi
ción al público por plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinadc referido expe
diente, y por las personas legiti

madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Viilahizán de Treviño, 15 de di
ciembre de 1977.— El Alcalde, Je
sús Barbero.

AAAWWVVVVVSrL/VVVWVVVUVWVVW

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntameito, por término de quin
ce días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

La Cueva de Roa, 15 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Zael
El Ayuntamiento’de mi presiden

cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó entre otros acuerdos, el de 
aprobar el establecimiento del im
puesto municipal sobre gastos sun
tuarios y simultáneamente, la Orde
nanza fiscal reguladora de la apli- 
ción y efectividad de la referida 
exacción, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 
y siguientes del Real Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién- 
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di
cha exacción y ordenanza corres
pondiente, es objeto de informa
ción pública, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán ser formu
ladas las reclamaciones pertinen
tes por las personas interesadas y 
legitimadas en ello.

'tael, 14 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, Eusterio Martínez Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Madrigalejo del Monte, Padilla 
de Arriba, Villamayor de Treviño 
y Revilla Vallejera.
WWWWWWWVWWVWWWW1

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1977, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955)

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las re
clamaciones que se estimen perti 
nenies, se halla expuesto al públi 
co dicho documento en la Secre
taría Municipal, por término de 
quince días hábiles y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, según el art. 682, durante 
cuyo plazo pueden formularse re
clamaciones, las que se presenta
rán al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con
ducto de la Corporación Munici
pal, teniendo personalidad para 
interponerlas a tenor del art. 683 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaescusa de Roa, 30 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Florencio 
Arranz.
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Subastas y Concursos
Ayuntamiento de 

Covarrubias
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento. en su sesión ordi
naria celebrada el día 30 de no
viembre de 1977, por el presente 
se anuncia subasta pública para 
el arriendo de la caza que se pro
duzca dentro del paraje de «Los 
Valles y colindantes», de este tér
mino municipal, por haber sido 
declarado coto privado de caza, 
con arreglo a la nueva Ley de Ca
za de 4 de abril de 1970 y Regla
mento para su aplicación, de con
formidad al articulo 18 de men
cionado Reglamento. Los terrenos 
que se arriendan son propiedad de 
este Ayuntamiento, y con una su
perficie de 529,75 Has.

Dicha subasta se celebrará al día 
siguiente hábil, transcurridos diez 
días, en que el presente anuncio 
halla sido publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hora 
de las trece de la mañana, en las 
oficinas municipales, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue y con asis
tencia del Sr. Secretario o persona 
que le sustituya, para dar fe del 
acto.

El tipo base de licitación para 
la misma será de cincuenta mil 
pesetas, y los que deseen temar 
parte, ajustarán sus proposiciones 
al modelo que al final se inserta, 
a las que deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido la 
garantía provisional consistente en 
el 5 % de base de licitación, y el 
adjudicatario elevará ese 5 % al 
10 % del importe total del rema
te, siendo presentadas dichas pro
posiciones hasta las catorce horas 
del día anterior hábil al en que 
haya de tener lugar la apertura 
de plicas.

Todos los gastos con motivo de 
la subasta, asi como las placas del 
coto adquiridas, serán de cuenta 
del rematante, y cuantos refiere el 
art. 47 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, asi 
como de todos los que siendo le
gítimos tengan relación con el ex
pediente, serán de cuenta del re
matante.

El rematante deberá sujetarse a 
todas y cada una de las cláusulas 
establecidas en el pliego de con

diciones aprobado por el Ayunta
miento y que se haya en ia Secre
taría Municipal a disposición de 
las personas que les pueda inte
resar.

Modelo de preposición

D  de  años de edad, 
de estado  de profesión 

 vecino de  con D. N. 
I. núm  con domicilio en 
...,  bien enterado del pliego de 
condiciones, aprobado por el Ayun
tamiento, que ha de servir de ba
se para el aprovechamiento me
diante arriendo en pública subas
ta de la caza mayor y menor que 
se produzca dentro del paraje de
nominado «Los Valles y colindan
tes», con las limitaciones estable
cidas en la nueva Ley de, Caza y 
Reglamento para su aplicación, 
estoy perfectamente entera do, 
comprometiéndome a llevar a ca
bo lo establecido en el pliego de 
condiciones, y ofrezco por dicho 
remate la cantidad de  
pesetas, que abonaré en los pla
zos establecidos.

. a de  de 1977.
El Rematante,
Covarrubias, 5 de diciembre de 

1977. — El Alcalde. Manuel Jua- 
rros Revilla.

6368.-1.479,00

jwwwwviAnjvwywwusA/w

Juntas Vecinales de 
Quintanilla del Rebollar 

y Cornejo
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, tendrá lugar en 
Casa Concejo de Quintanilla del Re
bollar, a las 13 horas del día en 
que se cumplan veintiún días há
biles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este annucio en 
el Boletín Oficial de la provincia, la 
subasta de 211 hayas maderables, 
1 leñosa y 1 roble, con 345 metros 
cúbicos de madera y 219 metros 
cúbicos de leñas, tasados en pese- 
1.056.900, del monte público de 
«Montemayor», número 486, tramo 
III, de esta pertenencia.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, pudiendo hacer
lo hasta la hora de celebración de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Casa Concejo 
de Quintanilla del Rebollar.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el décimo día hábil 

a partir del siguiente ai de la ce
lebración de la primera, a la mis-, 
ma hora, tasación y condiciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura.

Quintanilla del Rebollar, 24 de 
noviembre de 1977.—Por las Juntas 
Vecinales, el Presidente, Cándido 
Fernández.

6496.-598,00
AWWWUWWWVWWWWW

Junta Vecinal de 
Quintanilla del Rebollar

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Quintanilla del 
Rebollar, a las 12 horas del día en 
que se cumplan veintiún días há
biles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
la subasta de 22 robles maderables, 
1 leñoso, con 52 metros cúbicos de 
madera y 28 metros cúbicos de le
ñas, tasados en 161.600 pesetas, del 
monte público «La Dehesa», núme
ro 480, tramo II, de esta pertenen
cia.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, pudiendo hacer
lo hasta la hora de celebración de 
la subasta.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Casa Concejo 
de Quintanilla del Rebollar.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el décimo día hábil 
a partir del siguiente al de la ce
lebración de la primera, a la mis
ma hora, tasación y condiciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura.

Quintanilla del Rebollar, 24 de 
noviembre de 1977.—El Presidente, 
Cándido Fernández.

6395.-597,00

Anuncios Particulares
LOTERIA NACIONAL

RECTIFICACION
El Bar Salas, de calle Salas, 7, 

comunica a todos los poseedores 
de Lotería para el sorteo del pró
ximo día 22, con los números 
51.118 y 25.224, que queda anulado 
este último, siendo válidos los nú
meros 51.118 y 52.624.

6537.-126,00

Imprenta Provincial


